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SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.PARTE OFICIAL
GASTOS OBLIGATORIOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Mes de Julio de 1867.
til:

CAPÍTULO VI,—Beneficencia.

CARGO. SEGUNDA SECCION.—gastos voluntarios.Escudos.

5 565,832

8.729,874 CAPITULO IV.—Otros gastos.
Total cargo 12 295,706

DATA.
TERCERA SECCION.—gastos adicionales.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Total data....

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
á objetos de interés provincial

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia 

Idem por id. de la Casa de Misericordia y 
Expósitos.'

Por remesas de esta Depositaría á los Esta
blecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia

CAPÍTULO I.— Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisión de 
examen de cuentas municipales y de pósitos

Idem por sueldos del Archivero de la pro
vincia y del Depositario de fondos provinciales 

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia

Idem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian.

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la 

provincia. ....................................

Son data diez mil doscientos cuarenta y nueve escudos ciento noventa y una ■ 
milésimas satisfechos por mí en lodo el mes de esta cuenta á los establecimientos, ; 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asigna
ciones en el presupuesto de esta provincia, según pormenor expresan las relaciones 
de data que acompañan y acreditan los libramientos y demás documentos interve
nidos por el Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que han de 
unirse en su día á la cuenta general, á saber; í

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Instrucción pública

Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza. 
Idem por id. del Colegio de internos  
Idem por id. de la Escuela Normal de Maestros. 
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza ...  
Idem por obligaciones de la escuela de Di

bujo y Colegio de Sordo-mudos
Idem por id. del Museo provincial..'

CAPÍTULO U.—Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan gene
ral del Gobierno

ejercicio corriente de 1867 Á 1868.
7 .

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

Cuenta correspondiente á dicho mes que yo D. Rafael Arnais y Amáis, Depo
sitario de los fondos del Presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo d lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el articulo 145 del Re
glamento para su ejecución, de la misma fecha, de la existencia que resultó en fin 
del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en 
el mismo por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la 
existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los Establecimientos 
de Instrucción pública y de Beneficencia para el mes de Agosto siguiente, á saber:

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de.caudales de unas cajas á otras, ocurridas en 

este mes
Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1866 á 

1867 para nivelar las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio 
corriente............................ ■...............................

personal.

Escudos.

MATERIAL.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

1.544,440 549,998 1.694,458

141,666 » 141,666

124,999 » 124,999

289,996 » 289,996

466,664 » 466,664

108,552 # 108,552
191,664 » 191,664
261,075 24,549 285,622
266,400 7,200 273,600

75 » 75

49,999 41,666 91,665
18,555 )) 18,353

84,999 5 89,999

509,150 569,302 678,432

772,176 » 772,176

1
/» 1.580,775 1.580,775

<

> -

*

)) 5.565,852 5.565,852
4 504 871 5.744,520 10.249,191



RESÜMEN. ADMINISTRACION
Escudos.

La
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agosto 2.046,515

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

(Gaceta núm. 524.)2.046,515

CONSEJO DE ESTADO.
Igual.

los cuales

el destino

v.vVAYl NTAMIENTO DEGGf-

circuliEstado que se pide por el Inspector de primera enseñanza de la provincia en

Edificio. gNúmero de niños ó de niñas comprendidas en la clase de

2

” S2
2

¿3 xa

a.

Número de niños 
que concurren.

Si hay libros 
ó Registro de

E =

En el Instituto de segunda enseñanza..
En el Colegio de internos...................
En la Escuela Normal de Maestros.......
En la Junta provincial de Beneficencia..

se les facilita gratis por el Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861. El que 
presenten ¡os Ayuntamientos, Corpora
ciones y demás que lo hayan adquirido 
por compra en las expendedurías del 
ramo, deberá, para ser cangeado, llevar 
el sello que usen aquellas.

Lo que se anuncia' en el presente pe
riódico oficial para la debida publicidad.

Burgos 11 de Diciembre de 1867.= 
Agustín Genon.

g 
a

Cantidad que se 
incluye en el 
presupuesto.

de 11

y mi

5USI

Importa el cargo 
Idem la data...

Do manera que importando el cargo la cantidad de doce mil doscientos noventa 
y cinco escudos setecientas seis milésimas, y la data la de diez mil doscientos 
cuarenta y nueye escudos ciento noventa y una milésimas, según aparece de 
los documentos que se enumeran en las relaciones Respectivas, según queda demos
trado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Julio próximo pasado la can
tidad de dos mil cuarenta y seis escudos quinientas quince milésimas en 
los términos que aparecen de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré 
cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de Agosto para iguala
ción de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo erro1' 
ú omisión, y así lo juro y firmo en Burgos á vinte y dos Agosto de de mil 
ochocientos sesenta y siete. =EI Depositario de fondos provinciales, Rafaél Arnaiz.

NOMBRES

de los distritos de 

escuela ó pueblos.

12.295,706
10.249,191

608,556)
114,578

2,255 i
1.521,568)

Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías en circular de 29 
de Noviembre último ha dispuesto que 
desde las doce de la noche del dia 51 
del mes actual queden fuera de circula
ción el papel sellado y judicial de todas 
clases, el de pagarés de bienes naciona
les, el de matriculas, los sellos sueltos 
para pólizas de seguros, los de recibos 
y cuentas, los de pólizas para operacio
nes de Bolsa y los de telégrafos, y final
mente los documentos de Vigilancia de 
los números 10 y 19, ambos inclusive. 
Estos mismos efectos, con excepción de 
los de Vigilancia, habrán de cangearse 
al público por clros de igual clase y 
precio del año de 1868, según previene 
el artículo 75 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861.

El cambio deberá efectuarse en esta 
Capital en el Estanco de la Plaza Mayor, 
en las Subalternas en el que se halle á 
cargo de las Administraciones, y en los 
demás pueblos en el único que exista, 
en esta forma: en la Capital todos los 
dias, de sol á sol, inclusos los feriados, 
del mes de Enero próximo, y en las 
Subalternas y demás pueblos hasta el 
dia 20 inclusive de dicho mes, sin pro
roga alguna para ambos casos.

El papel sellado de todas clases que 
presenten al cange los particulares, cor
poraciones y funcionarios públicos, les 
será cambiado en el acto en las expen
dedurías designadas, siempre que á jui
cio de los encargados del mismo no pre
sentara señales evidentes de falsificación, 
ó que por su excesiva cantidad infundiera 
sospecha de su procedencia ilegítima.

Los sellos sueltos se cangearán en 
igual forma que el papel sellado, si bien 
deberán presentarse con distinción de 
clases y precios y pegados en medios 
pliegos de papel con la firma de) intere
sado en la parle inferior, ó al dorso si 
en esta no cabe, y en tantos medios 
pliegos cuantos sean necesarios á estam
par en cada una de las caras lodos los 
que se presenten.

Queda exceptuado del cange el papel 
de oficio que presenten los Tribunales, 
Corporaciones ó funcionarios, á quienes

Don León Villeri v Negro, Oficial mayor del Consejo, Contador de 
<

los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: One examinada por mi la cuenta que precede, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
la encuentro en un lodo conforme con los asientos de los libros de la Con
taduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma 
que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 51 de Julio último, 
cuya acta, firmada por el Sr. Gobernador, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mí, se halla extendida al folio l.° del libro correspon
diente., a la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente 
en Burgos á veinte y cuatro de Agosto de mil ochocientos sesenta y sie te.= 
León Villen.= V.° B.°=El Gobernador de la Provincia, Pablo de Castro.
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DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partes, de la una el Licencia
do I). José Diaz Martin, en representa
ción de Doña Mariana Mañosean, viuda 
de D. José Cappa, Administrador délas 
salinas de Roquetas, por sí y en con
cepto de totora y curadora de sus hijos 
menores, demandante, y de la otra mi 
Fiscal en nombre de la Administración, 
demandada, sobre revocación de la Real 
orden de 8 de Octubre de 1 864, en la 
parte que declara al mencionado Cappa 
responsable subsidiariamente al pago á 
precio de estanco de 5.488 fanegas de 
sal que se inutilizaron en el referido es
tablecimiento por consecuencia de un 
temporal en Mayo de 1855:

Visto:
Vistos los antecedentes, de 

resulta:
Que D. José Cappa sirvió

de Administrador de las expresadas sa
lidas desde 21 de Junio de 1849 hasta 
16 de Abril de 1855 en que cesó en 
virtud de Beal orden de 5 del mismo 
mes y año, que fué comunicada direc
tamente por la Dirección de Rentas Es
tancadas al Oficial inspector, sin hacerle 
ninguna prevención ni advertencia res
pecto de la persona á quien debieran



PARTIDO DE

Diciembre de 1867, inserta en el Boletín oficial de

Dotación.

por

Si ha sido 

reconvenido el 

maestro por faltas 

en el ejercicio de 

su profesión.

Fecha 

del titulo, 

y su clase.

Fecha 

de la toma 

de posesión.

■«Años

de 

servicio

del

profesor.

Número 

de niños 

ó niñas 

que 

pagan 

retribu

ción.

Sueldo 

que por el 

disfruta.

Cantidad

á que 

ascienden

los atrasos 

que se deben 

ai maestro.

Cantidad 

á que 

esta 

asciende 

al año.

Si tiene la 

colección de leyes 

y reglamentos.. 

de instrucción 

primaria.

Idem

otras faltas

agenas

á la profesión.

Cargo que 

desempeña 

además del 

de maestro.

Cantidad 

total qué 

percibe el 

maestro por 

todos 

conceptos.

Para poder formar esta Inspección 
con toda la exactitud posible los regis
tros y cuadros estadísticos de que care
ce, y que deben obrar en el archivo de 
la misma, es de ab'soTúla necesidad que 
los Maestros y Maestras de primera en
señanza de la provincia remitan á esta 
Inspección en el término de quince dias 
cubierto el estado cuyo modelo es como 
sigue.

Burgos 7 de Diciembre de 1867.= 
Panlaleon Prieto.

Autoridad

de quien obtuvo 

el nombramiento, 

y si fué 

por oposición.

Estancadas al Oficial Inspector y por 
este al primero, no le autorizaba para 
continuar al frente de la Administración .. 
hasta la llegada-de su sucesor, ni le pre
venía que exigiese ninguna garantía al 
que le reemplazara;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
José Sánchez Ocafla, Presidente acciden
tal, 1). Antero de Echarri, I). Gerardo 
de Souza, D. Pablo Giménez de Pala
cio, D. Agustín de Torres Vallderrama, 
D. Tomás Retorlillo, D. José García 
Barzaoallana, I). Juan Anloine y Zayas 
y D. Rafaél de-Liminiana y Brignole.

Vengo en relevar á la viuda é hijos 
de I). José Cappa de la responsabilidad 
subsidiaria que se le impuso en la Real 
órden de 8 de Octubre de 1864, deján
dola sin efecto en esta parte: y lo 
acordado.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Presidenle-del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación =Leido v publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la Gacela. De que 
certifico.

Madrid 5 de Setiembre de 1867.= 
José de Grijalva.

tas de fabricamos de Roquetas; y al 
propio tiempo la citada Dirección, por 
acuerdo de 25 de Octubre de 1855, 
propuso que se declarasen de abono en 
concepto de mermas naturales las refe
ridas fanegas de sal, y. que asi se con
testase al referido Tribunal de Cuentas 
á los efectos correspondientes; y como 
se suscitase cuestión de competencia so
bre si correspondía ó nb al expresado 
Tribunal hacer la declaración de mer
mas, recayó Real órden en 15 de Octu
bre de 1858, por la que se determinó 
que quedase en suspenso el abono de
clarado de las mermas á que se referia 
el indicatio expediente, y que propusiera 
la Dirección general de Estancadas al 
Ministerio de Hacienda lo conveniente 
acerca del derecho que el Administrador 
y empleados tuviesen á aquel abono, 
declarando además que eran del resorte 
y facultad de la Administración los abo
nos de mermas de sal y tabaco, pero 
acordándose por mi Gobierno:

Que en su consecuencia la expresada 
Dirección, en 5 de Noviembre de 1860, 
propuso la confirmación de. su acuerdo 
de*25 de Octubre de 1855; y de con
formidad con el dictámen de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado y 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, fundándose en 
otras cosas en que el Administrador in
terino que fué de las salinas cuando se 
verificó el siniestro, obró de una manera 
inconveniente y sin la precaución debida 
mandando picar mayor número de fane
gas de sal de la necesaria para la ex
tracción ordinaria, se resolvió entre 
otros particulares, por la Real órden de 8 
de Octubre de 1864, que D. Pedro Gi
ménez del Aguila era responsable á pre
cio de estanco de las 5.488 fanegas de 
sal, así como las demás personas que 
resultasen serlo subsidiariamente, en
contrándose entre estas en primer tér
mino D. José Cappa:

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
José Díaz Martin, en nombre de D. José 
Cappa, con la pretensión de que se dejé 
sin efecto la precitada Real órden de 8 
dé Octubre de 1864, en la parle que 
declara responsable en primer término 
subsidiariamente á 1). José Cappa al 
pago á precio de estanco de las 5 488 
fanegas de sal que se inutilizaron por 
virtud del temporal de lluvias y vientos 
que sobrevino en las salinas de Roque-

entregarse los efectos y valores existen
tes, ni de las garantías y formalidades 
con que hubiera de verificarlo:

Que al cesar hizo entrega circunstan
ciada de los efectos y existencias de las 
salinas al Oficial inspector D. Pedro Jh 
menez del Aguila, y posteriormente 
volvió á desempeñar aquel destino desde 
6 de Mayo siguiente á 8 de Noviembre 
del propio año, sucediéndole en sus va- 
cantesel mencionado Jiménez del Aguila:

Que en la larde y noche del di a 4 de 
Mayo de 1853 descargó un fuerte tem
poral de aguas en aquellas salinas, ar
rastrando la sal que había picada en un 
monten del corral-depósito para ser 
conducida á los alfolies de la Marina, y 
en su consecuencia instruyó expediente 
el Administrador jefe del establecimien
to, en el que además de hacerse constar 
el hecho aparece que despues del tempo
ral se hallaron 5.488 fanegas de sal 
ménos de las que arrojaban los libros:

Que la Dirección general del ramo, 
en vista del expediente, lo devolvió á la 
Administración principal de Hacienda 
pública de Almería para que ampliase 
su instrucción; y como despues de eje
cutado así, la DirecciónJtampoco quedase 
satisfecha, acordó en 24 de Abril de 
1854 mandar un comisionado á las re
feridas salinas con el carácter de Visi
tador, para que girase una escrupulosa 
visita, practicando las diligencias nece
sarias, tanto respecto del siniestro indi 
cado como de otros ocurridos en el ‘mis
mo establecimiento:

Que terminados por la comisión de 
visita los respectivos expedientes, dictó 
providencia en el relativo á la pérdida 
de las 5.488 fanegas de sal, declarando 
responsable de su valor al Inspector Don 
Pedro Jiménez del Aguila y subsidia 
riamenl^á D. José Cappa por no haber 
justificado este que hiciera formal y le
gal entrega de la Administración al re
ferido Inspector; y remitido ludo á la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
el Negociado correspondiente y la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda 
opinaron que procedía imponer la res
ponsabilidad declarada por la comisión 
de ventas á Jiménez del Aguila, sin per
juicio de la subsidiaria á que hubiere 
lugar por su insolvencia:

Que el Tribunal de Cuentas del Reino 
gestionaba entre tanto por el pronto 
despacho de los expedientes de mermas 

sal, para ultimar el fallo de las cuen

tas el día 4 de Mayo de 18uo, y de que 
se consulte que á su representado no 
cabe ninguna responsabilidad por razón 
de aquel siniestro:

Vistos el escrito del mismo Letrado 
Diaz Martin, mostrándose parte por 
muerte de D. José Cappa en nombre de 
su viuda Doña Mariana Manescau, por 
sí y en concepto de totora y curadora de 
sus hijos menores; v el auto de la Sec
ción de lo Contencioso que le reconoció 
en aquella representación:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real ór
den en la parle en que impugnada:

Vistos, los escritos de réplica y dupli
ca en los que las parles reprodujeron y 
esforzaron sus respectivas pretensiones:

Vista la Real órden de 5'de Abril de 
1855 en que se declaró cesante á Don 
José Cappa del empleo de Administra
dor de las salinas de Roquetas: 
, Visto el documento de entrega y reci
bo de los efectos y existencias que habia 
en aquella Administración al cesar el 
difunto Cappa:

Vistos el número 17 del art. 1.‘ y el 
art. 55 de la instrucción de 15 de Junio 
de 1845, dictada para la ejecución del 
Real decreto de 25 de Mayo del mismo 
año:

Considerando que I). José Cappa cesó 
á virtud de Real órden en la adminis
tración de las salinas de Roquetas desde 
el 16 de Abril de 1855 hasta el 6 de 
Mayo siguiente:

Considerando que los diversos datos 
reunidos en .el expedienté convencen de 
que la sal, cuya responsabilidad subsi
diaria es el objeto de la demanda, se 
perdió en el tiempo en que Cappa estu
vo cesante:

Considerando que cualquiera que sea 
el valor del documento de entrega y re
cibo de los efectos y existencias ye las 
salinas, no puede influir en la decisión 
de este pleito, porque no se- ha tratado 
ni discutido en él si la sal perdida se en
tregó ó dejó de entregarse al Adminis
trador interino; y léjos de esto, en más 
de una parle del expediente se atribuye 
la pérdida al abuso del mismo Adminis
trador interino de mandar picar más 
sal que la necesaria para la extracción 
ordinaria: : — -

Considerando que la Real órden en 
que se declaró cesante á Cappa, comu
nicada por la Dirección general dejlenlas

INSPECCION 
de primera enseñanza de la provincia 

de Burgos.
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JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE BURGOS.

El día 9 de Enero próximo y hora de la una de. la larde tendrá 
Jugar en el despacho del Sr. Gobernador la subasta del suministro 
de aceite para el Hospicio provincial, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado, que desde este día estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta, á fin de que puedan verle las personas que 
gusten interesarse en la licitación; debiendo advertir que las pro
posiciones se harán en pliegos cerrados, á los cuales deberá acom
pañarse la carta de pago que acredite haber depositado en la Caja 
sucursal de esta provincia la cantidad de ciento cinco escudos, ó 
sea el diez por ciento del importe á que asciende la contrata.

Burgos 8 de Diciembre de 1867.
El Gobernador,

PABLO DE CASTRO.
’ ' ’ ' V ■ i. ».-.i i i-ol -J' ''mJ1 ■

; . . _)1>H 1' i / . .. . • I 1 z r . | ‘) j tlC J> j '. i'

Modelo de proposición. ./ 1
Conformándome con todas las condiciones fijadas en el pliego 

aprobado para el suministro del aceite para el consumo de la Casa 
provincial de Beneficencia, me obligo á suministrar cada litro al 
precio de (en letra)..........escudos............ milesimas.

Anuncios particulares.

(

REVISTA
’ : í • •Ii L « 

• DE LOS

JUZGADOS DÉ PAZ
POR

D. MARCOS CUBILLO DE MESA,
Secretario de gobierno del Tribunal Supreme de Justicia,

Y

1). DERlíÉNEGÍLDO M. MIZ Y RODRIGUEZ,
Vicesecretario del mismo Tribunal.

______

prospecto Para 1868.
—

I ... j.., , ■ j .... i; 8)(i9Hh.ii;-:.

Esta Revista, nutrida de sólida doctri
na, vá formando una pequeña biblioteca 
de interés permanente para servir de 
guia á los Juzgados-de Paz y de primera 

¡ ¡Balancia y á las Alcaldías en el desem-, 
peno de sus respectivas funciones, resol
viendo con meditación y estudio tas 
dudas que frecuentemente ofrece el ejer
cicio del ministerio judicial.

El fin predilecto de esta modesta pu
blicación es difundir por todas partes el 
sentimiento de la justicia y de la paz, y 
estirpar hasta donde , sea posible los 
errorés á que dá lugar la ignorancia de 
los principios cardinales del derecho, ma
nantial fecundo de litigios que, pertur
bando la tranquilidad de las familias-, 
relajan los mas estrechos vínculos de la 
sociedad.

Impulsados por este deseo los autores 
de la Revista, se han propuesto llevará 
cada pueblo un jemplar, que estando á 
disposición de sus vecinos y como de su 
esclüsi'va propiedad, en la Casa munici
pal, sea un consultor económico para 
todos, en el cual pueden hallar fácilmente 
y en términos claros, breves y sencillos 
la solución de las dificultades mas co
munes quesurgeu á cada paso en la vida 
civil.

Pero si nuestra biblioteca es útil á los 
funcionarios de la administración de jus
ticia, no lo es menos á los Letrados, 
Procurados, Escribanos y Secretarios, y 
á todos los que de cualquier modo in
tervienen en los negocios del foro; por
que para todos esos cargos contiene la 
Revista doctrina y modelos, que resuel
ven sus dudas y facilitan el cumplimiento 
de sus respectivos deberes. Los tomos 
publicados^ los que se hallan en pu
blicación, acreditan que las palabras de 
nuestro prospecto no son vanas pro
mesas.

La Revista de los Juzgados de paz se 
■divide en las secciones siguieúles, sobre
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las cuales llamamos muy particular
mente la atención.

Sección doctrinal^—Contendrá artícu
los doctrinales sobre organización y 
competencia de los Juzgados y Tribuna
les y sobre legislación y jurisprudencia 
civil, criminal y administrativa.

Sección de consultas.—En ella se con
testarán gratis las de interés general 
que hagan los suscritores sobre todas 
las instituciones del derecho.

Sección de enjuiciamiento.—Se espon- 
drá la teoría de los juicios y expedien
tes, con formularios que compondrán un 
Manual de procedimientos.

Sección oficial.—Contendrá un estrado 
de las disposiciones dé interés general 
que. publique la Gaceta de Madrid, inser
tándose .íntegras las que -afecten á los 
Juzgados y Tribunales.

Sección de variedades .—Se publicará 
en ella lo que pueda ser de utilidad ó 
interés parajes abonados, y que'no 
tenga cabida en las demás secciones.

Ha quedado refundido en ellas lo que 
contenia el Boletín, que se suprimió por 
creerlo así de utilidad para los Suscri
tores. Pero se terminará el tratado his- 
tórico-crítico, que sirve de prolegómeno 
á la Revista, sobre organización y com
petencia de la Justicia de Paz, y las dos 
series,de la Colección legislativa; conte
niendo la primera todas las leyes, de
cretos y órdenes relativas á la organiza
ción de dichos juzgados, y la segunda la 
Ley de Enjuiciamiento civil anotada con 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de' Justicia y con otras disposiciones, 
que pueden considerarse como reglamen
tarias de la misma ley. Este último li
bro se venderá ya desde el mes de enero 
á 25 rs., y 20 para ios que se suscriban 
á la Revista.

Cada número . contendrá 24 páginas, 
de las chales se destinan por ahora 8 á 
dichas publicaciones, y las 16 restantes 
á la Revista, ocupándolas "con las seccio
nes que mas interés ofrezcan. Estas 
últimas llevarán una misma paginación, 
y en cada año formarán Un lomo, con 
un índice alfabético, y con cubiertas de 
color, que se darán oportunamente para 
su encuadernación.

PRECIO DE LA SUSCRICION.
La suscricion á la Revista de los Juz

gados de Paz, costará 50 reales, pagados 
anticipadamente, de una vez ó por se
mestres, en la Administración del perió
dico, calle del Molino de Viento, núm. 
14, cuarto tercero de la izquierda. Al 
que desee adquirir todo lo publicado en 
los cuatro años vencidos en 1867, siendo 
suscrilor, se le dará por 90 reales. Se 
admiten libranzas y sellos de franqueo; 
pero estos últimos, deberán venir en 
carta certificada para evitar suestravio.

En Burgos se suscribe en casa de 
Arnaiz.

Imprenta be la Diputación provincial.


